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eñorez: MILTON GERMAN 

edad, zoltero, capaz 

Nuuded de Quito; ANA LUCIA URGILES 
ARS, 

contratar, domiciliado 

constiti yen medi el 

Responsabilidad Limitada 

comparecientes manifiestan 

naturaleza y efecto de 

de us cláusulas, 

estipulaciones, conforme 

vigente y ratifican su 

voluntaria para la 

ESTATUTOS: CAPITULO 

i2abilidad Limi 

ecuatoriano, 

CLARA 
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declaracione 

diapuezto 
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“mayor 
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    DEDrRReSNTanTtTe e - B- 1a2 que 2dra 

crestar 3eovicioz sue ellaz requieran para 

21 normal desenvolvimiento de sus acrividadez, 81n que esto 

signifique realización de actividades de consuitoria.- para 

el cumplimiento de =3u objeto la compañia podrá realizar SO L 

toda clase de actos, contratos u operaciones permitidos por A 

la leyes ecuatorianas o de terceros palses y acordes y     in. ARTICULO TERCERO: DURACIÓN.- El 

establecer sucursales o agencias conforme a las necesida: 

del servicio en cualquier lugar de 

  

constará necesariamente =u carácter de no negociable y



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA í 
CUARTA 1 número de participacionez por =1 aporte, le correzp 

  

tados por la persona que 

  

Laza participaciones que correspondan los aportes 

  

capital de cad a socio serán igualez, acumulativos e 

. ARTIXULO OCTAVO.- 51 s3e acordare el aumento 

para    sociales. ARTICULO HOVEHO An esta compañia no se tomará 

. regoluciones e educir el capital social =l 

ello implica 2ocioz de parte de las 

apoktaciones h cepto en los casos, de 
MA 

. exclusión del 20cig, previa liquidación de su aporte. 

ARTICULO DECIMO, - 4 que tiene el socio en la 

entre vivos en beneficl 

  

rl
 de otro u otros de la compañia, o de terceros, sl y 

obtuviere el consentimiento unánime del capital social. 
/ 

rá un fondo de Eo
 aRriculd, DECIMO PRIMERO.- La compañia form 

resería hasta que este alcance por lo menos un veinte por 

ciento Wel capital social. En cada anualidad la compañia 

segregará de i 

T OS a SOCIÓ DECIMO SEGUNDO. -   



legalmente otorgado, arta 2 poder será entregado al 

Serente General de la instalación de la 

dun General de efectos de votación cada 

  

participación dará derecho a un voto al socio; bj) A que ze 

limite su respopeabilidad al monto de 3us participaciones 

/ 
sociales; Cc) A percibir los beneficios que le correspóndan 

a prorrata de la participación social pagada; d) no ser 

3 

obligado al aumento del capital social. El socio gozará del 

derecho de preferencia para suscribirio de conformidad con 

el articulo ciento diez de la ley de compañias; ej: Loxz 

que *=1 correspondan por la ley y los Estatutos. 

  

CULO DECIMO TERCERO.- Son obligaciones de los socios: 

estatuto: bj Pagar a la compañia la participación suscrita 

cazo contrario e procederá conforme al articulo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañias; Cc) Abstenerse de 

realizar todo tipo de acto que implique injerencia en la 

administración: di Responder solidariamente la exactitud de 

la3 declaraciones relativas al pago de las aportaciones y 

al valor de los bienes aportados; e) Responder solidaria o 

limitadamente ante terceros por falta de publicación o 

inscripción del contrato social; f) laz demás que le 

correspondan por Ley estos Estatutos. CAPITULO CUARTO: DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. - 

La compañía s3e gobernará por la Junta General y se 

administrará por el Gerente General y el Presidente.



  

» 

NOTARIA 
CUARTA 

  

   
   

'Orvocatoria 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

convocatoria, 

referirse asi rs
 

resolucionez 3e tomarán por 

ndoz votos AS e por tal mayoria ple 

cincuenta ciento del capitel social concurrente. 

. Loa Votoz abstenciones e sumarán a la mayoria. 

: arriduLo DECIMO SEXT Las Juntaz Generales son ordinarias 

y extraordinarias, reunirán en el domicilio principal de 

* la compañia o en cualquiera de 2us sucursales de existirlo, 

previa convocatoria efectuada por el Gerente General. /La 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro 

aconómico 

D.
 

época del año en que fueren 

Generales solo se tratarán loz 

      

E... A a = A pa] A convocadas bajo pena de nulidad 

convocadas por escrito por el 

seran reciprocos en confirmar 

hará por lo menos con ocho diaz 
. , . 

uo? ER Sn EE Tm = 2 == E = . = DECIMO SEPTIMO. _El acta de las Juntas 

, , Lo. o a 
ctenerales, llevarán las firmaz de asistentes, 3e 

formara un expediente de cada dunta, la que constará la 

  
 



21 acta y demáz documentos que y 

que fue ceñida a la Ley y a loz Estatutos. Las acta de las 

Juntas 282 llevan escritas a máquina, por el anverso y el 

reverso de la hoja de papel, debidamente foliado con 

numeración continua en letras y números rubricadas por el 

secretario que será el Gereñte General, las sesiones 

Fa
 dirigirá el residente. ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

RIBUCIONES DE LA JUNÍA GENERAL. Son atribuciones de la 

Junta General: a) Besignar O remover por caudas justas Y 

General; b)/Aprobar cuentas Pp ro
 

1
 En
 

A
 10
 

A p
s
 

ra
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r mí
 

to
 

ps
 

CL
 

mí
 

ai
 

vt
 

rú
 el “q
 

[ey
] 

ro
 

rr
 

m r a
 

y balanées presentados por el Presidente y Gerente Genetal; 

   erminar 2ueldoz y más emolumentos del Presidente y 

Gerente General; di iesolver sobre el reparto de 

utilidades: e) Autorizar 21 otorgamiento de poderes dentro 

de la compañia; po kcorizar la compraventa de bienes 

a 

. 

muebles o inmuebles de la compañia; q) “bravar zobre loz 

bienes cuando las circunstanciaz asi ameriten; h) Decidir 

e acerca del aumento del Capital: ij Prorroga del plazo del 

contrato social; e) Las demáz que le correspondan por Ley o 

los Estatutos. ARTÍCULO DECIMO NOVENO,” Corresponde al 

Pre dente: a) Presidir la Junta General de 53ocios; bi) 

star con el-Secretario y demás ocios las actas de laz 

sesiones; e) Firmar con el Gerente General los certificadoz 

de aportaciones: dj Intervenir conjuntamente con el 

si Supervisar el cumplimiento de las resoluciones de las 

Juntas Generales: fi Reemplazar al Gerente (feneral en
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

G60vuc.5 

ausencia de este, por cualquier motivo o impedimeñ o legal. 

ARTICULO VIGÉSIMO.- Para ser nombrado Presillente no 

necesariamente tiene que ser socio de la mis al aurora en 

sus funciones dos años Y podrá sr reelegido 

indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Gerente 

General a más de las atribuciones contempladas en la Ley de 

Compañías tendrá las siguientes: a) Representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) Celebrar a 

nombre de la compañía, actos y contratos permitidos por la 

Ley de Compañías; Cc) Organizar la administración y 

contabilidad de la compañía; d) Abrir cuenta o cuentas 

bancarias a nombre de la compañía y girar sobre ellas; e) 

Presentar balances e informes anuales de sus actividades; 

f) Suscribir letras, pagarés, órdenes de pago, facturas 

relacionadas con el giro social de la Compañía;  g) 

Contratar o despedir empleados conforme a la Ley y a las 

necesidades del servicio; h) Reemplazar al Presidente en 

ausencia de este, por cualquier motivo o naturaleza; 1) 

Actuar como Secretario de la Junta General; 1) Si 

renunciare el Presidente, lo reemplazará hasta ocho días 

dentro de este tiempo convocará a Junta General, a fin de 

que procedan a nombrar el nuevo Presidente; k) En caso de 

disolución de la compañía será liguidador de la misma; 1) ra
 

Todas las demás señaladas en la Ley y en estos estatutos. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para ser designado Gerente 

General, no se requiere ser socio de la compañía, durará en 

sus funciones dos años Y podrá ser reelegido 

N indefinidamente. CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y 
h 

Ñ 

 



e 

LIOUIDACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Esta compañla se 

disolverá por las causales previstas en la Ley de 

Compañias, asi como la observación de procedimientos 

establecidos en la misma; y, por lo que se determine en 

este contrato. El Gerente General en caso de disolución 

t ezá encargado de la liquidación salvo que la junta General 

resuelva lo contrario. CAPITULO SEXTO: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- El capital social de 

esta compañía es de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERIFA, suscrito y pagado con el 

siguiente cuadro: 

  

  

  

    
    

SOCIo CAPITAL CAPITAL CABITAL PARTICIPA 8 

SUSCRITO PAGADO EOR CIONES 

NUNERARIO PAGAR 

MILTON 185,00 188,009 060,00 188.00 47,00 

ERAZO 

ANA LUCIA 184,00 184,00 00 ,00 164,00 26,00 

URGILES 

, TITO BOLIVAR| 28,00 28,02 00,00 28,00 7,00 

¡ HENDOSA 

TOTAJES ; 400,00 200,00 00,00 400,00 100,00             
la cuenta de integración de capital, consta en el 

comprobante de depósito, que se agrega a esta escritura 

como documento habilitante. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se 

designa al señor MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ, como GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía; y a la 

señorita ANA LUCIA URGILES ORTIZ, como PRESIDENTE de la 

compañía. Cada uno de los mencionados administradores 

desembefarán sus funciones ¿or un período de DOS AÑOS. 

Usica ceño Notario, se permitirá agregar las demás 

ct ba
 tilo para la validez del presen uu
 cláansulas da e



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

presente escritura publica, se observaron loz preceptos 

legales del cazo; y, leida que lez fue integramente a loz 

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en 8u 

contenido y firman en unidad de acto junto Conmigo. De todo 
e 28     lo cual doy o) 

    

   
hc di URGILES 

5 HA , EE 

NE Cc. SES o E z 

TRIAL 

   

  

SiGUE 105 DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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| -neargado, del Cantón Quito CERTIEICA 

ol y dal FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

. ON DOCUMENTO que antecede E ¡A de 

su ORIGINAL 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7231040 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ZAPATA BALSECA JAIME RODRIGO” 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2009 3:35:40 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

_ 

PATIOMOTORS CIA. LTDA. O 
APROBADO as 

yo Fe 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/04/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

MRS 

Cccól 
A ATT 

A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



BCO PRINOA CA. 
E 

> CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
Y 

4 e 

¡Quito. “20 DE FEBRERO 2009 ¿Y 
, Mediante comprobante No.- 136555131 , el (la)Sr. (a) (ita): MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ 
'Con Cédula de Identidad: 1708647720 consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 
: Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: PATIOMOTORS CIA.LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
                  

¡Na - NOMBRE PEL SOS Ma CSDULA  - -- VALOR - 
1 |MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ 1708647720) $. 188,00 usd 
2|ANA LUCIA URGILES ORTIZ 1709590820] $. 184,00 usd 
3]TITO BOLIVAR MENDOZA VERA 1308542131 $. 28 4 usd 
4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 
13 $. usd 

14 | $. usd 
15 $. usd 

TOTAL. | s [00007 usa 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

TGHINCHA C.A. 

¡EE Atentamentecasnonsos 
Ec e | ial Gó 

sebtti joólos nf ; 

UTOBIZADA Ny 

INAQUITO         

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante el Doctor Lider Morsta Gavilanes, Noteno Publico Cuarto Encargado del 
cantón Ovito, en la fecha cie ecasta en el presente Instrimento *bblico, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERSIFICADA, debidamente sellada y firmada en 
Quito, nueve de mozo del año dos mi nueve. 
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l DR. LIDER MORETA GAVILANES 

A yluvuu-3 
NOTARIARAZéN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO 

CUARTA CUARTO. ENCARGADO. DE ESTE CANTON POR DISPOSICION DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. MEDIANTE ACCION DE 
PERSONAL MUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 
GUION DDP. DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. Tomé nota de la RESOLUCION NO. 09.0.13.001079 DE 
DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL. AÑO DOS MIL MUEVE, MEDIANTE LA 

CUAL LA DIRECTORA JURIDICA DE  COMPARIAS, ENCARGADA, 
APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DENOMINADA —.PATIOMOTORS CIA. LTDA....., 
OTORGADA ANTE MI, EL CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE.— AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA MISMA. En Quito, hoy 
día MIERCOLES DIEZ Y OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

     

MUEVE. — 

  

AL Lider Morcín en 
a MSIE Coil Quito - Eeuedo paa) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO MIL SETENTA Y NUEVE de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 16 de marzo del 2.009, bajo el número 886 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PATIOMOTORS CIA. LTDA. ”, otorgada 

el 05 de marzo del 2.009, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de tonformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro. Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se fijó un extracto, > pará conservarlo por seis Mess, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 544.- Se anotó en el Repertorió bajó el húmero 9881. - Quito, a veintitrés de marzo 

del año dos mil nueve,- EL REGISTRADOR.- 

   

  

Le 4% 

DR/ RAÚL GAYB A 
o REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/g.- Y :



    

UPBRIXTENDENCIA 

| DE COMPAÑÍAS buvuviO 

0011288 
OFICIO No. SC.1J.DJC.09, 

ETE 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PATIOMOTORS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 
Dr. Vi al squez 

SECRETARIO GENERAL 

 


